
 

 

 

 

 

 JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., veintitrés  (23) de julio dos mil veinte (2.020) 

 

REFERENCIA PERTENENCIA 

DEMANDANTE LEONEL DE JESUS GALLO CEBALLOS 

DEMANDADOS EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN Y 

OTROS 

RADICADO 05 440 31 13 001 2015 00140 00 

ASUNTO Ordena inclusión Registro Nacional de 

Personas Emplazadas 

AUTO  SUSTANCIACIÓN 

 

Revisado el emplazamiento efectuado a los herederos indeterminados de Carmen 

Rosa Franco, Nemecio Ceballos y María del Socorro Ceballos, se denota que aquel  

está acorde con lo reglado en el artículo 318 del CGP, de manera que se ordena 

la inclusión de los emplazados en el Registro Nacional de Emplazados, lo cual se 

realizará por la secretaría del despacho. 

 

Finalmente, en consonancia con lo expuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 

2000, las partes y sus apoderados judiciales, informarán un correo electrónico de 

notificación; advirtiéndose que los correos que informen los profesionales del 

derecho, deberán coincidir con los que aparecen incluidos en el Registro Nacional 

de Abogados.  

 

Téngase en cuenta, que es desde esos correos electrónicos, que se originarán 

todas las actuaciones que provengan de las partes. 

 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto, se concede un término de 5 días, contados 

a partir de la notificación de esta providencia.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 
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